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Resumen
En el Ecuador se presenta una alta prevalencia e incidencia de diferentes patologías bu-
cales, este escenario es similar en muchos países de la región. Las enfermedades orales 
constituyen un problema de salud pública, debido a que requiere un alto costo en su 
manejo y control; es por ello que se ha generado énfasis en realizar actividades preventivas 
que permitan mejorar el panorama. Han sido varias las medidas adoptadas por entes gu-
bernamentales en el Ecuador para reducir la incidencia principalmente de caries dental, 
desde la prevención masiva a través de la fluoración de diferentes elementos de consumo 
humano, la promoción y prevención de salud oral a través de la enseñanza de técnicas de 
cepillado dental, difusión del correcto uso de seda dental, detección temprana de placa 
bacteriana, charlas educativas motivadoras y colocación de sellantes en superficies oclu-
sales de molares definitivos en escolares de poblaciones urbano-marginales y rurales. Sin 
embargo, dichas estrategias no han conseguido ser monitoreadas, evaluadas ni reportadas 
para conocer su efectividad en la mejora de la salud oral en nuestro país.

Palabras clave: Ecuador, salud bucal, Odontología en salud pública, epidemiología 
(fuente: DeCS BIREME).

Abstract
In Ecuador, there is a high prevalence and incidence of different oral pathologies, this 
scenario is similar in several countries in the region. Oral diseases constitute a Public 
Health issue, since they involve a high investment in their management and control. 
Thus, an emphasis in preventive activities has been placed to improve the impact of oral 
diseases. Several measures have been taken by the Ecuadorian government to reduce 
the incidence of dental caries, including massive prevention programmes. For instance, 
fluoridation of food and water, school teaching of right tooth brushing techniques and 
dental floss use, early detection of bacterial plaque, delivery of educational talks, and 
sealant placement on occlusal surfaces of permanent teeth in schoolchildren from depri-
ved urban and rural populations. Nevertheless, these strategies have not been monitored, 
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Introducción
Las enfermedades orales son consideradas un problema 
de salud pública a nivel mundial, con una alta prevalen-
cia en países de bajos y medianos recursos, pero sobre 
todo de un gran impacto económico asociado a su ma-
nejo 1,2. Si bien de forma general las patologías bucales 
son de naturaleza crónica y progresiva, afectan a toda la 
población a lo largo de su vida, existen grupos que por 
sus condiciones económicas y sociales pueden ser consi-
derados de alta susceptibilidad 3.

La caries dental, enfermedad periodontal y maloclusión 
son patologías consideradas prevalentes en países de pri-
mer mundo así como en países de bajos recursos 4. La 
caries dental está presente en alrededor del 60% de la 
población, lo que demuestra que los esfuerzos ejecuta-
dos hasta el momento, aún no consiguen intervenir en 
los factores desencadenantes de la enfermedad, como el 
elevado consumo de azúcares y la exposición inadecuada 
de fluoruros 2,5, situación que se muestra más compleja 
a nivel de países de nuestra región, donde la prevalencia 
es mayor al 80% 6.

Estado de la salud bucal en Ecuador

La situación de la salud bucal del Ecuador se ha descri-
to en un estudio epidemiológico realizado en 1996 y 
un reporte realizado por Raza el 2009, ambos estudios 
demuestran la elevada prevalencia de los problemas bu-
cales 7,8. El reporte de 1996 demuestra la prevalencia de 
caries dental en escolares de 6 a 15 años en 88,2%, para 
2009 la prevalencia de caries dental en los escolares exa-
minados en ese mismo rango etario disminuyó a 75,6% 
7,8. Estudios más recientes en muestras poco representa-
tivas han reportado una prevalencia del 70% de caries 
en niños de 8 a 10 años 9,10.

Las enfermedades periodontales constituyen un grupo 
de patologías prevalentes, con una frecuencia del 20% 
al 50% de la población, que aumenta con la edad, ob-
servando una frecuencia del 70% de los adultos mayores 
de 65 años, con una frecuencia de 56,4% en el grupo 
masculino 11,12. Esta patología se ha asociado a factores 
relacionados a higiene, consumo de cigarrillo, enferme-
dades sistémicas como la diabetes, consumo de varios 
medicamentos y la edad considerados como factores de 
incremento de la enfermedad periodontal 13; en el repor-
te del estudio epidemiológico de 1996, donde se valoró 
a escolares de 12 a 15 años, 65,2% presentaron la enfer-
medad, se mostró una reducción al obtener el 10,4% en 
sujetos del mismo grupo etario en el estudio del 2009 7,8.

La maloclusión dental es considerada también una de 
las patologías con mayor prevalencia, esta afecta a los te-
jidos duros y bandos, alrededor de la cavidad oral y la ar-
ticulación temporomandibular, con una prevalencia de 

un 20% 14. En el Ecuador el estudio de Ruiz (1996) re-
portó en escolares de 12 a 15 años un 35% de prevalen-
cia de maloclusión considerada como leve y un 13,5% 
de maloclusiones moderadas y severas 7. Varios estudios 
realizados con poblaciones pequeñas en diferentes ciu-
dades del Ecuador reportaron porcentajes de maloclu-
siones del 29% a 70% en Clase I, valores de 10% a 34% 
Clase II y de entre 10% a 19% Clase III, considerando 
individuos en edades entre 20 a 27 años 15,16,17,18.

La fluorosis también fue valorada en los dos estudios 
ejecutados en el país, en escolares de 12 a 15 años, re-
portando un 5% de prevalencia 7. Además, se reportó la 
necesidad de tratamiento odontológico en un 14,8% en 
escolares de entre 6 a 15 años 8, donde la frecuencia de 
procedimientos de operatoria alcanzo un 85,2%, exo-
doncias un 16,9% y endodoncia un 10,5% 19.

Políticas y estrategias para mejorar la salud bucal 
aplicadas en el Ecuador

El derecho a la salud en el Ecuador fue reconocido por 
la Constitución Política de 1979, sin embargo, gobier-
nos anteriores realizaron esfuerzos por implementar 
leyes para garantizar el acceso a los servicios de salud 
20, motivando el 16 de junio de 1967 la creación del 
Ministerio de Salud Pública del Ecuador 21; institución 
que, en el año de 1970, estableció la obligatoriedad para 
que los egresados de odontología presten sus servicios 
profesionales como requisito previo a la inscripción del 
título profesional, a través del “Plan Nacional de Salud 
Rural”. A partir del año 1972, fue creado el Departa-
mento de Odontología Rural y la Comisión Nacional 
de Odontología, entidad encargada de elaborar el Plan 
de Desarrollo Integral de la Odontología, enfatizando la 
promoción de servicios y producción de conocimientos 
mediante actividades de investigación, planificación, ca-
pacitación, monitoreo y evaluación en esta área 22. 

Para 1973, fue creada la División Nacional de Odon-
tología, entidad que consiguió la asignación presupues-
taria para el desarrollo de los programas orientados a 
proporcionar agua potable fluorada, como refuerzo de 
programas de educación y prevención en comunidades 
marginadas 23. En 1974, se establece en Ecuador me-
diante Decreto Supremo, el “Programa Nacional de 
Fluoración” del agua, mismo que fue ejecutado en varias 
ciudades del país hasta el año 1986, su implementación 
se dificultó por la baja cobertura de los sistemas de agua 
potable, especialmente en zonas rurales 24. 

En 1986, se crea la Dirección Nacional de Estomato-
logía, ente rector de la odontología pública en Ecuador 
hasta el año 2003 23, quien para 1988, realiza un estu-
dio epidemiológico de salud bucal en niños de escuelas 
fiscales del país, donde se refleja una alta prevalencia e 
incidencia de caries, periodontopatías y maloclusiones 

evaluated or reported in order to understand their success in improving the Oral Health 
status of our country.

Keywords: Ecuador, oral health, public health dentistry, epidemiology (source: 
MeSH NLM).
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19; indicadores que redefinieron la problemática odon-
tológica, obligando a la Dirección Nacional de Estoma-
tología a planificar de acuerdo a una realidad objetiva 
25. En 1992, fue publicado el “Manual de Normas Es-
tomatológicas para el Primer Nivel de Atención”, con la 
asesoría de la OPS/OMS y para 1995 se crea el “Manual 
de Normas y Procedimientos Estomatológicos”, con el 
objetivo de establecer lineamientos y unificar criterios 
en la atención y prevención de las diferentes patologías 
bucales 23,25. 

Como alternativa para la prevención masiva de caries 
dental, en 1996, se implementó mediante Decreto Eje-
cutivo el “Programa Nacional de Fluoración de la Sal de 
Consumo Humano”, instaurando de forma obligatoria 
la incorporación de yodo y flúor en la sal producida en 
el país, estableciéndose como norma técnica la adición 
de flúor en forma de fluoruro de sodio o de potasio, 
en cantidades de 200 a 250 ppm; excluyendo su distri-
bución a localidades donde los niveles de flúor en agua 
de consumo humano se encuentren mayores a 0,7 ppm 
26. Se tomó como criterio el estudio de línea basal, eje-
cutado en el mismo año, sobre el “Contenido Natural 
de Flúor en los Abastecimientos de Agua de Consumo 
Humano del Ecuador”, se realizó posteriormente un 
“Estudio Epidemiológico de Salud Bucal en Escolares 
Fiscales menores de 15 años del Ecuador”, con el fin de 
tener datos nacionales para medir el impacto del progra-
ma a mediano y largo plazo 24,7, dichos estudios no se 
han realizado.

En el año 2008, se aprobó la actual Constitución Po-
lítica del Ecuador, que expresa a través de los artículos 
32, 358, 359, 360, 363, que la salud es un derecho 
fundamental y el Estado está encargado de garantizar-
la a través del sistema nacional de salud 27. Además, 
la Ley Orgánica de Salud establece en su artículo 4 
que “La autoridad sanitaria nacional es el Ministerio 
de Salud Pública...”, y en su artículo 6, refiere ser su 
competencia “…diseñar e implementar programas de 
atención integral y de calidad a las personas durante to-
das las etapas de la vida y de acuerdo con sus condiciones 
particulares...” 28,29. 

Para cumplir estas legislaciones, en el año 2009, la Secre-
taría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLA-
DES) elaboró el Plan Nacional de Desarrollo para El 
Buen Vivir, documento que sirvió de base para la crea-
ción del Modelo de Atención Integral Familiar, Comu-
nitario e Intercultural de Salud (MAIS-FCI), publicado 
en 2011, con carácter de implementación obligatoria en 
los establecimientos de todos los niveles de atención del 
Sistema Nacional de Salud, con el propósito de reorien-
tar el enfoque curativo, centrado en la enfermedad y el 
individuo, hacia un enfoque centrado en la promoción, 
prevención y cuidado integral de la salud 20,30. 

Si bien el MAIS-FCI no nombra ni establece funciones 
al odontólogo en el equipo de atención integral de salud, 
la estomatología es mencionada únicamente en su anexo 
2 29; el “Plan Nacional de Salud Oral” desarrollado en 
2009, sirve como complemento a este documento y atri-
buye al odontólogo realizar prestaciones de promoción y 

prevención en salud bucal 23,30, que complementaron las 
acciones ya establecidas años atrás, basadas en acciones de 
promoción, enseñanza de las técnicas de cepillado dental, 
uso del hilo dental, detección de placa bacteriana a tra-
vés charlas educativas dirigidas tanto a padres de familia, 
maestros y escolares 31.

En el 2018, se redactó el “Manual de Atención Integral 
de Salud en Contextos Educativos (MAIS-CE), desarro-
llado como complemento al MAIS-FCI, el cual prioriza 
proteger la salud de la población estudiantil, y consi-
dera a la atención odontológica como eje fundamental 
en el cuidado integral de la salud, estableciendo que el 
personal odontológico debe realizar actividades como: 
levantamiento del odontograma, detección temprana de 
malos hábitos bucales y registro del índice de dientes 
cariados, perdidos y obturados (CPO y ceo) por niño, 
así como el seguimiento a los casos de niños con índi-
ces más alto de prevalencia de caries, detección de placa 
bacteriana, profilaxis, aplicación de flúor y aplicación de 
sellantes; se enfatiza la prevención de las enfermedades 
bucodentales a nivel masivo, grupal e individual a tra-
vés del mejoramiento de hábitos higiénico-alimentarios, 
eliminación de hábitos nocivos y a la conservación de 
piezas dentales sanas 23,32. En este modelo, el Ministe-
rio de Salud Pública es el encargado de proveer todos 
los medicamentos, insumos y equipos odontológicos a 
través del establecimiento de salud del primer nivel de 
atención al que está adscrito la institución educativa 32. 

Resulta evidente el énfasis en acciones preventivas en 
las políticas de salud pública sobre todo en beneficio de 
grupos prioritarios en poblaciones urbano-marginales y 
rurales a través de programas y servicios en forma gra-
tuita; sin embargo, resulta imperativo conocer si estas 
medidas y esfuerzos implementados por el Ministerio 
de Salud Pública han sido efectivas, por lo cual se su-
giere realizar un nuevo estudio epidemiológico nacional 
con el fin de medir la incidencia y prevalencia de las 
diferentes enfermedades bucales, y conocer si estas han 
disminuido en comparación con el último registro 29.

Lecciones aprendidas y retos futuros

Los estudios epidemiológicos realizados en el Ecuador 
7,8 evidencian el incremento del número de lesiones ca-
riosas en relación directa con el aumento de la edad del 
individuo. Indicador que revela fallas en el enfoque y 
direccionamiento de las acciones aplicadas por parte de 
los organismos encargados de la salud. A pesar de que 
los reglamentos ecuatorianos garantizan el acceso a los 
servicios de salud 20, sobre todo a las poblaciones más 
vulnerables y se han realizado varios esfuerzo por am-
pliar el número de actividades de prevención, en su gran 
mayoría el porcentaje de actividades en salud pública se 
limitan a acciones curativas.

En el área estomatológica, el Ministerio de Salud Pú-
blica del Ecuador a través del “Plan Nacional de Salud” 
fomentó la promoción de servicios y producción de 
conocimientos mediante actividades de investigación, 
planificación, capacitación, monitoreo y evaluación en 
esta área 22. Sin embargo, la promoción de servicios se 
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ha limitado a la prestación de servicios a través de pro-
gramas que incluyen acciones curativas dirigidas prin-
cipalmente a la población escolar. Actividades que se 
encuentran fuera del enfoque odontológico actual de 
prevención y que exigen un alto presupuesto, debido al 
empleo de materiales odontológicos adhesivos costosos 
e importados. Esta problemática se agudiza por el em-
pleo de personal de salud que muchas veces se encuentra 
desactualizado en conocimiento o sobrecargado de res-
ponsabilidades.

En esta misma línea de pensamiento, la producción de 
conocimientos con actividades vinculadas a investiga-
ción, es una de las metas de las entidades de gobierno en 
los distintos programas desarrollados, que no se han lo-
grado alcanzar. Se atribuye esta problemática a la falta de 
presupuesto, ausencia de personal calificado y debida-
mente capacitado, pero, sobre todo, al poco interés para 
su ejecución por parte de las autoridades responsables. 
Frente a esta realidad, los gremios de profesionales y la 
academia han empezado a realizar estudios para com-
probar la efectividad de lo ejecutado por las entidades de 
gobierno en comparación con los resultados del último 
estudio epidemiológico realizado en el país, lamentable-
mente sin contar con un resultado conclusivo. Factores 
que nos hacen percibir que el cumplimiento de las me-
tas propuestas por la OPS/OMS 34 son una utopía. 

De igual forma, la incorporación de flúor promovido 
como estrategia de salud a nivel mundial 25, implemen-
tada en su momento en el Ecuador, no se ha monitorea-
do en cuanto a su principal función, por lo que se carece 
de datos que evidencien su eficacia en la prevención de 
caries dental en esta población, sin embargo, sirvieron 
para que los gobiernos seccionales realicen monitoreo de 
sus aguas de consumo, lo que realmente ha representado 
una ventaja en cuanto al establecimiento de medidas de 
salud pública.

En los últimos años, múltiples campañas encabezadas 
por empresas privadas responsables de la comercializa-
ción de productos de higiene oral, han volcado sus es-
fuerzos a promover la prevención a través del cepillado 
dental y el uso controlado de pasta dental. Sin existir aún 
resultados que estimulen su ejecución. La historia reve-
la pobres resultados cuando las acciones son ejecutadas 
desde un solo frente. La evidencia científica demuestra 
la necesidad de establecer acciones preventivas integrales 
enfocadas y específicamente dirigidas a un grupo etario 
determinado 35; acciones que permitan alcanzar el equi-
librio de bienestar a la población, acompañadas del pro-
greso científico y tecnológico que la odontología sufre 
constantemente; ancladas a profesionales odontólogos 
preparados, motivados y entrenados de manera integral 
en la ejecución de técnicas y procedimientos pero sobre 
todo conscientes de que el estado bucal constituye un 
reflejo de la salud del individuo y de que, la caries dental 
es aún la lesión más frecuente que afecta sin distinción a 
los diferentes grupos etarios y económicos. 

El diagnóstico oportuno, será siempre la estrategia más 
adecuada y la principal acción a realizarse, la delegación 

de responsabilidades a los gobiernos nacionales o sec-
cionales, o entes de control sanitario, no ha producido 
beneficio alguno hasta el momento. Lastimosamente 
tendremos que dejar como herencia a las nuevas gene-
raciones de odontólogos, los sueños de cumplimiento 
de las metas establecidas en la búsqueda de mejoras en 
la salud de nuestros pacientes. Nos queda a esta genera-
ción la satisfacción de haber conseguido concientizar al 
paciente sobre la importancia de un cambio de hábitos. 
Los errores cometidos, tendrán que convertirse en el 
abono que permita a la semilla dejada entre los profe-
sionales, que constituyen el relevo generacional, germi-
nar, vertiendo sobre éstos, la conciencia de la constante 
necesidad de un enriquecimiento científico basado en 
evidencias probadas.

Conclusiones
El Ecuador se ha esforzado en aplicar diversas estrategias 
en la búsqueda de la reducción en la incidencia de la 
caries dental, no obstante, las acciones ejecutadas hasta 
el momento no han podido recibir seguimiento. Una 
fortaleza de las políticas actuales es la promoción y pre-
vención a través de la enseñanza de técnicas de cepillado 
dental, detección temprana de placa bacteriana y char-
las educativas motivadoras; actividades que se muestran 
como base fundamental para alcanzar las metas plantea-
das por los organismos de salud internacionales. Sin em-
bargo, aún existe mucho camino por recorrer, y será el 
cambio de pensamiento de los futuros profesionales de 
la salud lo que permita alcanzar lo propuesto años atrás.
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